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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 995/03-S.3.ª,
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., recurso
núm. 995/03-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva de fecha
15.10.01, por la que se acuerda la recuperación de oficio
de la parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda del Camino
del Loro» a su paso por el término municipal de Moguer,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 995/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 415/04-S.2.ª,
interpuesto por don Alejandro y doña María Dolores
Díaz Calvente, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Alejandro y doña María Dolores Díaz Cal-
vente, recurso núm. 415/04-S.2.ª, contra Orden de 3 de
noviembre de 2003, de la Consejera de Medio Ambiente por
la que se aprueba el deslinde parcial del monte «Mogea Luen-
ga», incluido en el Grupo de montes de Los Barrios, código
de la Junta de Andalucía CA-50001-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Los Barrios y situado en el mismo término
municipal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 415/04-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 130/04, inter-
puesto por Compañía Española de Petróleos, S.A.
(CEPSA), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núme-
ro 1 de Algeciras, se ha interpuesto por Compañía Española
de Petróleos, S.A. (CEPSA), recurso contencioso-administrativo
núm. 130/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 18 de diciembre de 2003, por la que
se desestima el Recurso de Alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz,
de fecha 4 de noviembre de 2002, recaída en el procedimiento
sancionador CA/2002/218/OTROS.FUNC/COS, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Costas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 130/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente al sorteo para la adjudicación
de permisos de caza en terrenos cinegéticos de titu-
laridad pública para la temporada cinegética
2004-2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.2 de
la Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se anuncia convocatoria de sorteo para
la adjudicación de permisos de caza en terrenos cinegéticos
de titularidad pública para la temporada cinegética 2004-2005
(BOJA núm. 63 de 31 de marzo de 2004), la Dirección General
de Gestión del Medio Natural

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de admitidos y
excluidos al citado sorteo. En el caso de aspirantes excluidos
se expresan las causas de exclusión.
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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente y
en la página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución. Es imprescindible que en el escrito de sub-
sanación se consigne el núm. de solicitud, tal como aparece
en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección General se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en
BOJA y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.- El Director General, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico, Manuel
Fco. Requena García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las entidades socia-
les y asociaciones solicitantes de subvención para la
realización de actividades de voluntariado ambiental
al amparo de la Orden y Resolución que se cita.

Vista la Orden de 13 de mayo de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la realización de actividades de voluntariado
ambiental (BOJA núm. 72, de 20 de junio) y la Resolución
de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero
de 2004), por la que se efectúa la convocatoria para este
año y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En las disposiciones mencionadas se establecen
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la
documentación a aportar por las entidades sociales y aso-
ciaciones.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades sociales y asociaciones, así como la
documentación aportada por las mismas, se observa que los
documentos que se relacionan para cada entidad y asociación
solicitante en el Anexo a la presente, no figuran en el expediente
o bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de regulación y la Resolución de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, regula el trá-
mite de subsanación y mejora de solicitudes presentadas por
los interesados.

Segundo. La Orden de 13 de mayo de 2002 y la Reso-
lución de 19 de enero de 2004, en relación con lo dispuesto
en el artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
que aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, establece que si la solicitud no
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en
el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de
la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común; así como que los requerimientos de subsanación de
errores que deban ser realizados se publicarán en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente, en el tablón de
anuncios de la correspondiente Delegación Provincial así como
en el de los Servicios Centrales de la citada Consejería, publi-
cándose asimismo un extracto del contenido del acto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), indicando
el tablón donde se encuentra expuesto el contenido íntegro.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo. Así mismo el artículo 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, establece que la publicación
del requerimiento sustituye la notificación personal y surte sus
mismos efectos.

Vistos los antecedentes expuestos y en uso de la facultad
que me confiere la Disposición Final Primera de la Orden de
13 de mayo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades de voluntariado ambiental

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las entidades sociales
y asociaciones indicadas en el Anexo para que en el plazo
de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente
acto, remitan a esta Dirección General de Educación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente la documentación pre-
ceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tra-
mitación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando que
el contenido íntegro del mismo se encuentra expuesto en la
página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente), en el tablón de anuncios
de la correspondiente Delegación Provincial así como en el
de los Servicios Centrales de la citada Consejería.

Sevilla, 28 de abril de 2004.- El Director General, Angel
Ramírez Troyano.


